¡¡¡ PELIGRO !!!

Asamblea permanente y ESTADO DE ALERTA 

Ante la información extra oficial -a la que esta Asociación ha tenido acceso- sobre la existencia de Listados de Compañeros para ser Despedidos, esta Mesa Directiva Nacional ha resuelto:

1) Repudiar la hipotética utilización de la calificación del Fondo de Jerarquización para incorporar a los trabajadores que se hallen en el sexto tramo en las secretas listas confeccionadas, ya que la calificación del Fondo de Jerarquización se creó pura y exclusivamente para ese fin y definitivamente NO debe ser utilizada para otros. La idoneidad de los trabajadores debe ser medida por otros medios, que vale la pena aclarar no existen en la actualidad.     

2) Repudiar la calificación de “indeseables” aplicada para disfrazar la falta de elementos claros y concretos en contra de los trabajadores de la D.G.I. en su conjunto, pues este calificativo lanzado en forma abierta e indiscriminada afecta e injuria a todos los trabajadores impositivos, sean compañeros o compañeros jefes que desarrollan cabalmente su función. 

3) Repudiar a los ideólogos de estas listas realizadas en las sombras, y que en muchos casos se sostienen sus cargos en base a las presiones que ejercen sobre el conjunto de los trabajadores.

4) Convocar a un Plenario de Secretarios Generales de las Seccionales , para el día 8 de marzo de 2000, con el objeto de analizar un Plan de Acción frente a este nuevo hecho -que se suma al repetido atraso en los pagos de sueldo y Fondo de Jerarquización; al corte de servicios por parte de nuestra Obra Social; el recorte presupuestario en la A.F.I.P. que hace imposible el cumplimiento de las funciones del Organismo; la permanente violación del horario de 8 (ocho) horas, que lleva a crear la idea de que sobra gente, cuando en realidad como lo venimos denunciando reiteradamente falta personal, la falta de capacitación para el personal- para adoptar las medidas que se decidan orgánicamente.

5) Declarar en Asamblea Permanente y en Estado de Alerta a nuestra Organización Sindical.  

Buenos Aires, 1 de marzo de 2000.-
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